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Artículo único.- Apruébase el Convenio de UNIDROIT (Instituto Internacional para la 
Unificación del Derecho Privado) sobre los bienes culturales robados o exportados 
ilícitamente, celebrado en la ciudad de Roma, República Italiana, el 24 de junio de 1995.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 15 de agosto de
2023.
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CONVENIO 1 BE UNIDROIT SOBRE LOS BIENES 
CULTURALES ROBADOS O EXPORTADOS ILICITAMENTE1

(Roma, 24 de jüñld de 199S)

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO,

REUNIOOS en Roma por Invitación del Gobierno de la República Italiana del 7 al 24 
de junio de. 1995 para celebrar una Conferencia diplomática con miras a la aprobación del 
proyecto de Convenio de Uniorcit sobre. Ja restitución Internacional de los bienes culturales 
robados o exportados Ilícitamente,

CONVENCIOOS de la Importancia fundamental de la protección del patrimonio 
cultural y de los Intercambios culturales- para promover la comprensión entré los pueblos y 
de la difusión de la cultura para el bienestar de la. humanidad y el progreso de la civilización,

PROFUNDAMENTE PREOCUPADOS por el tráfico'Ilícito de los bienes-culturales y por 
los daños Irreparable? que a menudo produce tanto,a los propios bienes como al patrimonio 
cultural de las comunidades, nacionales, .tribales, autóctonas y' otras y ai patrimonio .común 
de todos' los- pueblos, y deplorando en particular el pillaje de lugares arqueológicos y la 
consiguiente Irreemplazable.pérdida de Información arqueológica, histórica y científica,

DECIDIDOS a contribuir con eficacia a ¡a lucha contra el tráfico Ilícito de los blérles 
culturales estableciendo un cuerpo mínimo de normas jurídicas comunes con miras a la 
restitución y a la devolución de los bienes culturales entre los Estados contratantes, a fin ¡de 
favorecer la preservación y protección del patrimonio cultural en Interés- de. todos,

DESTACANDO que: el presente Convenio tiene por objetivo facilitar la restitución y la 
devolución de los bienes culturales, y que el establecimiento en ciertos Estados dé 
mecanismos, como la Indemnización, necesarios para garantizar la restitución o la 
devolución, no Implica que esas-medidas deberían-ser adoptadas en otros Estados,

AFIRMANDO que la aprobación de las disposiciones del -presente -Convenio -para -el 
futuro no constituye en modo alguno una aprobación o legitimación de cualquier tráfico Ilícito 
que te haya producido antes de su entrada en vigor,

CONSCIENTES de que el presente Convenio no resolverá por si solo los problemas 
que plantea- el tráfico Ilícito, pero Iniciará un, proceso tendiente .a reforzar la cooperación 
cultural Internacional y a reservar su Justo lugar al comercio lícito y a .los acuerdos entre 
Estados en.los-Intercambios Culturales,

RECONOCIENDO que- la .aplicación del presente Convenio deberla Ir acompañada de 
otras medidas eficaces en favor de la protección de los bienes culturales, como la 
elaboración y utilización, de:registros, la protección material de los lugares arqueológicos y la 
cooperación tébnlca,

1 Se utiliza el'término •Convenio'' corno; sinónimo de “Convención”
5 Este Convenio se aprobó en Inglés y francés, ambas versiones lingüisticas Siendo
Igualmente auténticas. El presente texto en español constituye una traducción no oficial,
autorizada -por la Secretaría de Unidaoít.
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RINDIENDO homenaje a la actividad llevada a cabo por diversos organismos para 
proteger los-bienes culturales* en particular la Convención de la UNESCO .de 1970 relativa al 
tráfico Ilícito y la elaboración de códigos de conducta en el sector privado,

HAN APROBADO las disposiciones, siguientes:

CAPITULO !  - CAMPO DE.ÁRLICACION Y DEFINICION

Articulo 1

El presente Convenio se aplicará a: las demandas de carácter Internacional:

a) de restitución de bienes culturales robados;

b) de devolución de bienes culturales despiezados del territorio .de :un 
Estado contratante en Infracción de su .derecho que regula la exportación dé "bienes 
culturales Con miras a la protección: de su patrimonio cultural -Jen -adelante denominados 
"bienes culturales exportados Ilícitamente").

Artículo- 2

A los efectos del presente Convenio', por bienes culturales:se.entlende los bienes que, 
por razones religiosas o profanas, revisten Importancia para la arqueología, te  prehistoria, Ja 
historia, la literatura, el arte o la ciencia, y que pertenecen a alguna de las categorías 
enumeradas en el anexo, al presente Convenio.

CAPITULO I I  - RESTITUCION DE.LOS, BIENES 
"CU LTURALES "RO BA DOS

Articulo 3

1) El poseedor de un bien cultural robado deberá restituirlo,

2) A los- efectos del presente Convenio, se considera robado un bien cultural 
obtenido de una excavación Ilícita, o de una excavación lícita pero conservado Ilícitamente, si 
ello es compatible con el derecho del Estado donde se ha efectuado la .excavación,

3) Toda demanda de .restitución deberá presentarse en un'plazo-de-tres años a 
partir del momento en que-el demandante haya conocido eí lugar donde se encontraba .él 
bien cultural y la Identidad de. su poseedor y, en cualquier -ceso, dentro de un plazo de 
cincuenta años desde.el momento en que.se produjo el robo.

.)  Sin embargo, una demanda de restitución de un bien cultural D��� /orine 
parte-Integrante, de un msrumento, o de-un,lugar arqueológico Identificado, o qué pertenezca 
a una colección pública, no. estará, sometida a. ningún plazo de prescripción dístlrto del plazo 
de tres años a, partir del momento en que. él demandante haya conocido 
encontraba «1 bien cultural y la Identidad del poseedor.

(��+���� frrma: CAROLINA BLANCO 09/06/2020
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CAPITULO I I I  -  DEVOLUCION DE LOS BIENES 
CULTURALES EXPORTADOS ILICITAMENTE

Articulo 5

1), Un Estado contratante podrá solicitar al tribunal o cualquier otra autoridad 
competente de otro Estado contratante -que ordene la devolución de un bien cultural 
exportado .Ilícitamente del territorio del Estado requlrente,

'2) Un bien cultural,; exportado temporalmente del ter-Itoricr del Estado
requlrente, en particular con. fines de exposición, Investigación o restauración, en virtud de 
una autorización expedida de. acuerdo con su derecho que regula la exoortaclórt -de bienes 
culturales con miras a la protección da su patrimonio cultural y que no haya sido devueltodb 
conformidad con las condiciones de esa autorización, ,se considerará qué ha. sido exportado 
Ilícitamente.

3) Ettrlbunal o. cualquier otra autoridad competente del Estzdo requerido orde* 
nará la devolución del bien cultural cuando el Estado requlrente demuestre que Ja exporta* 
don del bien produce un daño significotivo con relación a alguno de los Intereses siguientes;

a) la conservación material, del bien o de su contexto;

b) la Integridad de. un bien complejo;

■c) la conservación de |a Información, en .particular de carácter científico 
o. histórico, relativa a! bien;

d) la utilización' tradicional o ritual del .bien por una comunidad 
autóctona o tribal,

o que el bien reviste para éf una importancia cultural significativa.

4) ■ Toda demanda presentada en virtud del párrafo 1 dé- presente artículo 
deberá ir acompañada de-cualquier Información de hecho: o de- derecho qu.e permita íl 
tribunal o a la autoridad eornpetehte. del Estado requerido determinar si se cumplen las 
condiciones de ios párrafos 1 a 3.

5) Toda demanda de devolución deberá presentarse dentro de un plazo de tres 
años a partir del momento en que el Estado requlrente haya conocido el .lugar donde se 
encontraba el bien cultural y la Identidad de su poseedor y, en cualquier caso, en un plazo de 
cincuenta años a partir de la fecha-de la exportación o de la fecha'en la que el bien-hubiese 
debido devolverse en virtud de la autorización a que se hace referencia en -el párrafo 2 del 
presente- articulo.

Artículo 6

1) El poseedor de- un bien' cultural que haya adquirido ese bjer\ después de que ' 
éste ha sido exportado Ilícitamente'tendrá derecho, en el momento be su devbluclótval pago 
por el-Estado requlrente de. una Indemnización equitativa, a condición de que e'1 poseedor np 
supiese o hubiese debido razonablemente 
bien sé había exportado Ilícitamente,,
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2) Para determinar si el poseedor sabía o hubiese debido razonablemente saber
que el bien cultural se había exportado Ilícitamente, se tendrán en cuenta Jas-circunstancias 
da la adquisición,-en particular :la falta del certificado de exportación requerido en Virtud de) 
derecho del Edtado requlrente,.

3) En lugar de la indemnización, y de acuerdo con el Estado requlrente, el 
poseedor que deba devolver el bien, cultural ai territorio de ese-Estado, podrá •optar .poro

a) seguir siendo el propietario del bien; o

b) transferir su propiedad, a título oneroso o gratuito, a la persona que 
elija, siempre que ésta resida en.el Estado requlrente.y presente las .garantías necesarias.

4) Los gastos, derivados de la devolución del bien cultural de conformidad con el 
presente articulo correrán a cargo del Estado requlrente, sin perjuicio de su derecho a 
hacerse reembolsar los'gastos por cualquier otra persona.

5) El poseedor no gozará de condiciones más favorables que las de la persona 
de la que'adquirió el bien cultural por herencia o de cualquier otro modo a titulo gratuito.

Artículo 7

1) Las disposiciones del presente Capitulo no se aplicarán cuando;
a) la exportación del bien cultural no sea más Ilícita en,eí -momento en 

.que se solicite la devolución, o.;
b) el bien se haya exportado en vida de la persona que Id creó o durante 

un período de cincuenta años después deltelledmlento de esa persona,

2) No obstante lo dispuesto en el apartado b): del párrafo precedente. las 
disposiciones del presente Capítulo se aplicarán cuando e! bien cultural haya, pljlo. creado :por 
un miembro o miembros de una comunidad autóctona o tribal para uso tradicional o ritual de 
esa comunidad y.el bien se deba devolver o esa comunidad,

CAPITULO IV - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 8

1) Se podrá presentar una demanda fundada en los .Capítulos II o III ente-ios 
tribunales o ����� cualesquiera otras autoridades competentes del Estado contratante en el 
que se encuentre el bien -cultural, así como ante los tribunales u otras autoridades 
competentes que puedan conocer del litigio envlrtud.de las normas en vigóren los Estados 
contratantes.

2) Las. partes-podrán convenir .someter el litigio a un tribunal u otra autoridad
competente, o a arbitraje, r

3) Las medidas provisionales o preventivas previstas por la ley del -.Estado 
contrátente en que se encuentre el bien podrán aplicarse lnduso.il la demanda ds restitución 
o dé devolución del bien se' presenta ante los tribunales o ante cualesquiera otras 
autoridades competentes de otro. Estado contratante.
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Artículo 12

í)  El presente Convenio entrará en vigor eJ primer día del sexto mes siguiente'8 
la /¿cha del depósito del qülnto depósito del Instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión.

2> Para: todo Estado que ratifique, acepte o apruebe el présente Córtvenlo o Sé 
adhiera a ¿I despuás del depósito, def quinto Instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, el Convenio-entrará-en vigor con respecto a ese Estado el prlmér dífa 
det sexto mes siguiente a la fecha del depósito del Instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión.

Aftlculo 13

1) El' presente Convenio no deroga los Instrumentos- Internacionales qUe 
vinculan Jurídicamente a un Estado contratante y que contengan disposiciones sobre tas 
materias reguladas portel presente Convenio, a menos que los Estados, vinculados por esos 
Instrumentos formulen una, declaración en contrario.

2) Todo Estado contratanta, podrá concertar con uno o con. varios .Estados 
contratantes acuerdos para facilitar la 'aplicación del presente Convenio: en  sus relaciones 
reciprocas.. Los Estados que hayan concertado acuerdos de ese tipo transmitirán copla de 
elfos al depositario.

;3). En Sus relaciones mutuas, los; Estados contratantes- miembros, de organiza* 
clones de. Integración económica o de entidades regionales podrán declarar que aplicarán las 
normas Internas de esas organizaciones o entidades y que no aplicarán, portanto, en esas 
relaciones las disposiciones del presente Convenio, cuyo ámbito de aplicación coincida con el 
de esas normas.

Artículo 14

1) Todo: -Estado contratante -que abarque dos o varias unidades territoriales, 
postan o no éstas -sistemas jurídicos diferentes aplicables a las materias reguladas por Al 
presenté Convenio, podrá,, en el momento de la. firma o del depósito de los Instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, declarar que el presente Convenio, se 
aplicará a todas sus unidades territoriales o únicamente a una o varias de! ellas y .podrá en 
todo momento sustituir esa declaración por .otra, nueva.

2) Esas declaraciones se notificarán al depositarlo y designarán expresamente 
las unldad.es territoriales a las que se aplica .el .Convenio,

3) .SI en virtud de una declaración formulada de conformidad -con este articulo, 
•el presente Convenio se aplica a una o varias de las unidades territoriales de un Estadp 
contratante, pero no a todas, la .mención!

a) del territorio de un Estado contratante en :el ,Artí:ulct 1 se refiere aj 
territorio de una unidad' territorial de ese Estado;
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2) Todo Estado contratante podrá también designar a los tribunales u otras 
autoridades competentes para ordenarla restitución o la devolución de los bienes culturales 
de conformidad con las-dlsposIclones de: los: Capítulos di y III.

3) Toda declaración .hecha en virtud de los párrafos 1 y � -del presente artículo 
podrá ser modificada en cualquier momento por una. nueva declaración.

4) Las disposiciones de los. párrafos 1 a 3 del presente artículo no derogarán las 
disposiciones de los acuerdos bilaterales y  multilaterales de ayuda mutua Judicial en las 
materias civiles.y comerciales que puedaryexistir entre los Estados contratantes.

Todo Estado contratante, en un plazq de seis meses a partir de la fecha del depósito 
de.su Instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, remitirá ai depositarlo 
una información por escrito en uno de los idiomas oficiales del Convenio sobre la legislación 
que regula la exportación-de bienes culturales. Esta información se actualizará, ,si'procede, 
periódicamente.

No se admitirá reserva alguna aparte de las expresamente autorizadas por 'el 
presente .Convenio,

1) El presente Convento podrá ser denunciado por cualquiera de los Estados 
Partes en todo momento a partir de la fecha en la que entre en. vigor con respecto .a ese 
Estado mediante el depósito de un instrumento a estos efectos ante el depositarlo.

2) Una de Dunda surtirá efecto el primer día del sexto mes siguiente �  la fecha 
de! depósito del Instrumento de denuncia ante el depositarlo, Cuando ��� ��  Instrumento de 
denuncia.se Indique un periodo, mas largo para que la denuncia surta efecto, ésta surtirá 
efecto a la expiración del período.Indicado después del depósito del Instrumento de denuncia 
ante ei depositario,

3} Sin perjuicio de. esa denuncia, ei presente Convenio seguirá siendo aplicable 
a toda, demanda de-restitución o-de devolución de un bien cultural presentada .antes de la 
/echa en qUe. la denuncia,surta efecto.

El Presidente dél Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado- 
(Unioroit) podrá convocar, periódicamente o a petición de cinco Estados contratantes, un 
comité especial a fin de que examine el funcionamiento práctico del presente Convenio.

• Artículo 17

Artículo. 18

Articulo 19

Artículo liO

Primera-firma: CAROLINA, BLANCO', 09/08/2020
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Articulo 21

l)  El presente,Convenio se depositará ante el Gobierno de ia .República italiana*

2} B Gobierno de la República Italiana:

a) comunicará a t.qdps los Estados signatarios del presente Convenid Ó 
que te hayan adherido a ¿l'.y 'al,Presidente- del Instituto Internacional pora (á Unificación del 
Derecho Privado (UmonotT):

I) toda firma nueva o ,todo depósito, de ratificación, aceptadún, 
aprobación o- adhesión y la fecha.de esa firma-.o depósito;

II) toda declaración,, efectuada en virtud de las.disposiciones del
presente Convenio;

, 111) la retirada de.cualquier decíaractóhi 

Iv) la fecha de entrada en vigor del' presente Convenio)

•v) los acuerdos previstos en el Artículo I3j

vi) el depósito de cualquier Instrumento de denuncia- del presente 
Convenio, asf como la fecha en la que se efectúe ese depósito y la .fecha en la que surta 
efecto la.denuncia;

b) transmitirá copla certificada del presente; Convenio a .todos los 
Estados Signatarios y  a todos los Estados que se adhieran a- él, y al Presidente del instituto 
Internacional para la Unificación del Derecho Privado �� �	���� ���

c) desempeñará cualquier otra función que Incumba habltualmente a los
depositarlos,

EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infracscrítos, debidamente autdrleados* han 
firmado el presenta Convenio.

HECHO en Roma, .el veinticuatro de Junio de mil novecientos noventa, y cinco, en un 
solo original, en'los idiomas franeds c Inglés, siendo lis dos textos Igualmente auténticos.

Primera firma; CAROLINA. BLANCO 09/06/2020
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